
HONORAB¡.f CONCEJO DEUBERANTE
2o Piso Edificio "El Molino"

Tel. - Fax (0945) 80131
9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

ORDENANZA N0.83/98

VISTO:

La solicitud presentada por la agencia de tryisgs de ampliación de cupo de
unidades, Y

CONSIDERANDO:

QUE, es necesario efectivizar el servicio, debido a que deben funcionar las 24 hs.
QUE, para brindar un mejor servic¡o durante todo el año es necesar¡o la disponibilidad
de vehículos en forma permanente.

QUE, es necesario adecuar la normativa vigente para dar respuesta a lo planteado.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, e¡n uso

de facultades que le conflere la Ley 3098, sanciona la presente:

ORDENANZA

OR,GINAL
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ARTÍCULO 10: MODIFÍQUESE la Ordenanza 49196 estableciendo el parque
automotor de tres (3) vehículos a cinco(S) vehículos como máximo , para las agencias
de remises.-
ARTícuLo 2": DERóGUESE toda norma que se oponga a la presente.
ARTicuLo 30: PASE aJ Ejecutivo Municipal para su'impiementación.
ARTicuLo 40: REGíSrRESE, comuhíqúese, dese a publicidad y cumptido,
ARCHiVESE.-
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE
DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN , EL DíA
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CONCEJO DELIBERANTE
5 DE MAYO DE 1998,

REGISTRADA BAJO ACTA 570.--------



POR TANTO: Téngase por Ordenanza Munici

EJECUTTVO MI]MCIPAL DE TREYELIN.---.

TREYELIN, 11 de Mayo de Mit Novecie(tos Noventa y Och
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